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P O D E R  E J E C U T I V O

M INISTERIO DE GOBIERNO

12554— Salta, .30 de Octubre de 1930.
Exp. Nc. 756— P—-Vísta la comu

nicación del señor Comisario General
de Policía del departamento de Anta,
Segunda Sección, comunicando en
contrarse vacante el puesto de E n 
cargado del Registro Civil de la lo
calidad denominada «Santo Domingo»
de ese departamento por renuncia del

 ex*titular, don Fiancisco Velarde Y.
atento a la necesidad imprescindible
de proveerlo dados los inconvenientes
que su acefalía pudiere ocasionar,

E l Interventor Nacional.
d e c r e t a :

Art. i 0;—  Nómbrase Encargado fdel
Registro Civil del Ijugar denominado
«El Valle» a don Indalecio Sarmien

 o  con jurisdicción ¡suficiente al obje
 o de las atribuciones de su cargo so

bre el anterior asiento de la misma
Oficina, denominado «Santo Domin
go^ en el departamento de Anta, Se
gunda Sección.

Art. * 20.— Comuniqúese, publí'quese>
* dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z .- G . O j e d a .
   _

12555— Salta, Octubre 30 de 1930.
Exp. N°. J2 & -L e tra  P —  Vista la

comunicación Ñ°. 6664 de fecha 28
del actual, de la Jefatura de Policía*
evacuando la información que le fue
ra requerida per decreto del 9 del
mismo (Art. 2".) respecto a la necesi
dad y conveniencia de mantener el
servicio policial de la Comisaría Vo
lante, creado por la Jefatura de Po
licía con fecha Agosto 11 del corrien
te año, a los fines de vigilancia y.re
presión del cuatrerismo en los depar
tamentos limítrofes del Sud de la
-Provincia.

Atento ;a las. razones que informan,
el considerando del Decreto mencio
nadla, .ratificadas, en cuanto, afecta la.
confirmación del .servicio ya existen
te, por la información déla Jefatura de
Policía mencionada precedentemente,.



               

 onsiderando :
Que la permanencia de un servicio

policial como el indicado, • dadas las
circunstancias de ambiente, en que
desenvuelve sus funciones, es de todo
punto de vista necesario, para la pro
tección eficáz y máxima garantía de
los intereses de los ganaderos de la
zona afectada por el cuatrerismo exis
tente en la misma, cuya situación li
mítrofe favorece la acción delictuosa,
destinado a reprimir y conjurar.

Por tanto y en mérito a las causa
les invocadas y al hecho de encon
trarse prestando servicios, el personal
citado, desde el i°. de Setiembre ppdo.

E l Interventor Nacional
DECRETA:

Art. i° .— Créase con anterioridad
al Io. de Setiembre ppdo., el servicio
policial de Comisaría Volante, ya es
tablecido por la Jefatura de Policía
con fecha Agosto n  del corriente

âño de acuerdo al criterio que infor
mó su originaria instalación, a los
afectos de reprimir el cuatrerismo
existentes en los departamentos limí
trofes del Sud dé la Provincia. "
x Art. 2o.— Fórmase el personal uni

formado de dicha Comisaría Volante
con un Cabo y dos soldados, fijándo
se la remuneración mensual de los
mismos, a razón de ciento veinte pe
sos ($ 120 *%) el primero y cien pe-
^os I%. ($ ioo ro/n.) los segundos/

Art. 3o. —  Impútese el gasto que
demande el cumplimiento del presen
te  decreto, al Inciso^V Item i r  del
Presupuesto de 1929 en vigencia pa
ra el corriente año," en carácter pre
cario, hasta tanto pueda ser incluido
en la L ey de Presupuesto corréspon-
diente, con cargo de dar cuenta en
su debida oportunidad a las Honora
bles Cámaras Legislativas de la Pro
vincia.

A rt 40.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese,

V E L E Z .-  G. O j e d a .
12558— Salta, Octubre 31 de 1930.

E l Interventor Nacional.
d e c r e t a :

Art. i°.— Reconózcanse los servicios
del Ascensorista de la Casa de G o
bierno don Julio Fernández, a contar
desde el i°. del actual y autorízasele
el cobró de la suma de ciento diez
pesos m/n. ($ 110 *%.) en ese concepto.

Art. 2°.-^-Impútese el gasto que de
mande el cumplimiento del presente
decreto al Inciso V  Item 11 de la L ey
de Presupuesto en vigencia.

Art.  ̂3 \— Comuniqúese, publíquese*
dése aí Registro Oficial y archívese.

  V E L E Z .—  G. OjEDA.

¿N° 483
Salta, Octubre®i7 de* 1930.

Vista la invitación de un palco por
!a Dirección y personal docente de la
Escuela «General Urquiza» al Kxcmo.
señor Interventor Nacional para la
asistencia al Festival Literario Musi
cal, en beneficio de la misma, a rea
lizarse el 18 del corriente a hora '17,
con motivo del 129 aniversario del
natalicio del General don Justo José
de Urquiza.—

Y  atento al propósito invocado:—
E l Ministro de Gobierno

R e su e l v e .
Art. i°.— Autorízase el gasto de la

cantidad de veinticinco pesos moneda
nacional ($25^m/n.) como contribución
de esta Intervención Nacional al fes
tival mencionado.—

Art. 2o.— Impútese el gasto que de
mande el cumplimiento de la presen
te resolución al Inciso V. Iteni 11 del
presupuesto en vigencia para ¿el co
rriente año.—

Art, 3 .— Comuniqúese, publíquese,
dése al Libró de Resoluciones y ar
chívese,

G . OjEDA.
Ministro de* Gobierno

Es copia:-Figueroa Medina jjOficiaí
Mayor.

N' 503
Salta,™i2 d i Noviembre de 1930*.'
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Expediente N° 847— C— Vista la 
Nota N° 104 dé fecha 4 del actual del 
señor Presidente del Consejo de H i
giene de la Provincia, adjuntando la 
planilla correspondiente al sueldo del 
Cirujano-Dentista de la misma repar
tición , doctor Victorino Lérida, por 
el mes de Octubre ppdo., importan
do la cantidad de ciento treinta y cin- , 
co pesos m/n. ($i35).f—

Y  atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 11 del ac
tual, ;

E l Ministro de Gobierno. 
R e s u e l v e .

A rt i°.— Dése traslado de la presen
te actuación al Ministerio de Hacien
da, a objeto de su tramitación' respec
tiva.—  ' ^

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Libro de Resoluciones y archí
vese.—

G. OJEDA.
Ministro de Gobierno.

Es copiai-Pigueroa Medina Oficial 
Mayor.

MINISTERIO DE HACIENDA

T2.S52.-^Salta, Octubre 29 de 1930.
Encontrándose en comisión el per

sonal de la Administración de la Pro
vincia,

E l Interventor Nacional\
DECRETA:

Art. i° —  Nómbrase Receptor de 
Rentas y Expendedor de Guías, Trans
ferencia de. Cueros5 Marcas y Mukas 
Policiales de Palomitas (C. Santo)* al 
señor~Samuel '^TLTanospSúb~ C omísa- 
rio de la misma localidad.

A rt  2o El nombrado antes de to
mar posesión del cargo prestará la 
fianza respectiva de acuerdo al art. 77 
de la L ey de Contabilidad de la Pro
vincia,

A r t .3 ' — C om uniqúese, p u b lí
c e s e ,  insértese en el R egistro  O fi
cial y archívese.

V E L E Z . - M a r t in  U . C o r n e jo

I2553*— Salta, Octubre 29 de 1930.
Encontrándose en comisión el perso

nal de la Administración de la Pro
vincia,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i°— Nómbrase Expendedor de 
Guías, Transferencias de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de Cafayate al 
señor Avehno Costas; de La C alde
ra al señor Eustaquio Murúa; de Ro
sario de Lerma al señor Arturo Val- 
déz; de Tabacal (Orán) al señor Na- 
vor Frías, de E l Carril (Chicoana) al 
señor Domingo Goitea; de El Galpón 
(Metán) al señor Martín Alémán; de 
Orán al señor Napoleón Pérez; ’ de 
Santa Victoria al señor Fernando 
Longarella; de Rivadavia al señor Ma
riano Diaz; de Cerrillos al señor Igna
cio Bejarano; de Tartagal (Orán) al 
señor Benjamín R jas; de Lá Viña al 
señor Octaviano Balboa; de Rosario 
d éla  Frontera - I a Sección al señor 
Benjamín Torres; de Rosario de( la 
Frontera 2a Sección al señor Ricardo 
C. Romano; de Chicoana al señor 
Herminio Cuello; de Coronel Moldes 
(La Viña) al señor Jorge O. Blasco;, 
todos, Comisarios de Policía de las 
citadas localidades.

A rt  2o— Los nombrados antes de to
mar posesión de sus respectivos car- 
gos prestarán la fianza -de3acuerdo al 
art. 77 de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia.

Art. 3o.— Comuniqúese,, publíquese*. 
insértese en el R. Oficial y archívese*, 

V E L E Z — M a r t in  U . C o r n e jo *,
12556.—-Salta, Octubre 30 de 1930.

Visto el Exp, N° 7594 C- por el que 
el señor Rodolfo Pérez solicita la de
volución del descuento del 5 % efec
tuados en sus sueldos como emplea
do de la Administración de la Provin
cia desde Diciembre dé 1910 hasta. 
Junio de 1925, y

c o n s id e r a n d o ;
Que el señor Rodolfo Pérez tiene* 

derecho a la devolución que solicita, 
como lo manifiesta la Junta Adminis
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tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones en su informe de fs. 3, de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. 
22 de la Ley de la Materia,

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l Ministro de Gobierno.
r e s u e l v e :

Art. i° —  Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Rodolfo Pérez ex-empleado de 
la Administración de la Provincia, la 
suma de $ 720.80 (setecientos veinte 
pesos, ochenta centavos m/ legal), im
porte de los descuentos efectuados en 
sus sueldos desde Diciembre de 1910 
hasta Jun^o de 1925, de acuerdo con 
la liquidación practicada por la Con
taduría de la C aja  de Jubilaciones y 
Pensiones de fs. 6 vta. y 7, de confor
midad al Art. 22 de la L ey respecti
va, al dictámen del señor Fiscal de 
Gobierno e informe de Contaduría 
General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

V E LE Z —  M. U. C o r n e j o
12557.— Salta, Octubre 30 de 1930, 

Encontrándose en comisión el per
sonal de la Administración de la pro
vincia,

. E l Interventor Nacional\
d e c r e t a :

Art. i°— Nómbrase Expendedor de 
Ouias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de Talapam- 
pa (La Viña) al señor Antonio CandU 
no; de Angastaco (S¿ n Carlos) al se
ñor Joaquín Miralpeix; de San Loren
zo (Capitai) al señor Manuel Valdi- 
viezo; de Laguna Blanca (Anta) al 
señor José Jaúregui; de Aguaray 
(Oràn) al señor Aman'cio Mieres; de 
Pocitos (Oràn) al señor Sergio Pelle
grini, de Américo Vespucio (Orán) al 
señor Eulogio Tejerina Rodas, de San 
José de Orquera (Metán) al señor Se
gundo F. Armesto; de Luna Muerta 
(Orán) al señor Inocencio Lescano; de 
Amblayo (San Carlos) al señor Ma
nuel Colque y de Agua Blanca (Orán)

al señor Justo Navamuel; todos Sub- 
Comisarios de Policía de las citadas 
localidades.

Art. 2o—  Los nombrados antes de 
tomar posesión de sus respectivos 
cargos prestarán la fianza de acuer
do al art. 77 de la L ey de Contabili
dad de la Provincia.

Art. 3 * —  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese*

V E L E Z .— M a r t í n  U .C o R N E jo . 

PODER JUDICIAL

C A  U SA :— Bailón Arias o Carmen Pe^
reyra por robo a la socie
dad de Pedro N  Deray Cía.

Salta, Marzo 14 de 1930.

v is t o : Por^esta Corte de Justicia, 
Sala en lo Penal, el recurso de apela
ción interpuesto por el encausado Bai
lón Arias contra el auto del señor 
Juez en lo Penal donde se decreta su 
prisión preventiva, y

Considerando :
Que el auto recurrido se encuen

tra legal mente dictado por despren
derse de los autos la semi-plena prue
ba de ser el prevenido Bailón Arias 
autor del hecho que se le imputa, lo 
que abona y hace procedente la me
dida dictada por el a~quo.

Por ello, se confirma, con costas, 
el auto recurrido.

Copíese, notifíquese y bajen.—  To- 
rino— Aranda— D ía z—  Ante mí: An
gel Neo.

C A U S A :— Excarcelación de Virgilio 
Serrano Bravo.
Salta, Marzo 17 de 1930.

v is t o : Por esta Corte de Justicia, 
Sala en lo Penal, el recurso de ape
lación interpuesto por el encausada 
V irgilio Serrano Bravo contra el au
to que deniega su excarcelación|bája 
fianza y,
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co n s id e ra n d o :
Que habiendo esta Corte pronun

ciado resolución acerca de la apela
ción del auto de prisión preventiva 
del recurrente, bajén estos autos al 
Juzgado de origen a sus efectos.

Notifíquese.—  Torino—i Aranda -f- 
— Díaz —  Ante mí: Angel Neo.

C A U S A ;— Contra Isa Sauhan por 
quiebra.

Salta, Marzo 18 de 1930.

VISTA: Por .esta Corte de Justicia, 
Sala en lo Penal, el recurso de ape
lación interpuesto en estos a fs. 61, y * « 

CONSIDERANDO:
Que advirtiendo esta Corte que la 

notificación de fs. 30 vta. ha sido he
cha al procesado en persona sin de- 
cirle que es lo que se le notifica, y, 
siendo la notificación del auto de pri
sión preventiva de suyo importante 
por entrañar la privación de la liber
tad individual por orden judicial, de
clárase, como cuestión prévia, nulá la , 
notificación de fs, 30 vta. y todo lo 
actuado con posterioridad.

Llámase la atención del empleado 
encargado de las notificaciones en el 
sentido de que en ellas deben hacer
se mensión expresa de la providen
cia pertinente que se notifica.

Cópiese, notifíquese y baje.— Torino 
Aranda— Diaz—  Ante mí: Angel Neo*

E D I C T O S
S U C E S O R IO —Por disposición 

del señor Juez de I a Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación doctor 
Carlos Zambrano, se cita y  emplaza 
por el término de treinta días, a con
tar desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don

Indo de Campo,
ya sean como herederos o acree

dores, para que dentro de dicho 
termino comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del que suscri
be a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hu-- 
biere lugar por derecho.— Salta, 
Octubre 17 de 1930 — Oscar M. 
Aráoz Alemán.— Escribano Secre
tario. (68 7)

S U C E SO R IO :— Por disposición del 
señor Juez de i a Instancia en lo Civil, 
3a Nominación, de esta Provincia Dr. 
Carlos Zámbrano, se cita y emplaza 
por el término de treinta días, a con
tar desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don.

Pedan» Aban y de doña Ge- 
rónimna Garay de Aban, 
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del autorizante, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Octubre 16 de 1930. 
Oscar M. Aráoz Alemán, Escribano 
Secretario. (688)

E D IC T O :— Posesión Judicial— H a
biéndose; presentado el señor Indale
cio Macchi, pidiendo posesión judi
cial de dos fracciones de terrenos 
ubicados en el Partido de San Loren
zo, jurisdic2*ón de esta Capital, los 
mismos que se encuentran unidos 
entre sí, formando una extensión de 
una cuadra y veinte metros o sean 
ciento cuarenta metros noventa cen
tímetros de frente sobre el camino 
público que va de Salta, a San L o 
renzo, rumbo Este, por cinco cuadras 
de fondo o sean seiscientos cuarenta 
y  nueve metros cincuenta centíme
tros de Este a Oeste, cuyos límites 
generales son: Al Norte, con propie
dad de don José Manuel Tapia, hoy 
sus herederos; al Sud y Oeste, con do-
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ña Mercedes Patrón herederos y al 1 
Este, con la fracción que he vendido ¡ 
al señor Félix Usandivaras, y con el j 
camino publico de Salta a San Lo- j 
renzo.— El señor Juez de la causa Dr. 
Florentín F . Cornejo a cargo del juz
gado de Ia Instancia y 2a Nomina
ción en lo Civil ha dictado la siguien^ 
te providencia: Salta, Noviembre 12 
de 1930.— Y  Vistos: Encontrándose 
llenado los extremos del caso y en mé
rito de lo prescripto por el Art. 525 y 
529, del Proc., y no obstante lo dic
taminado por el señor Fiscal téngase 
por instaurado interdicto de adquirir 
por parte de don IndalecioN Macchi 
sobre las fracciones de terreno a que 
se hace referencia ubicados en el par
tido de San Lorenzo, con la exten
sión y límites que se consignan en el 
escrito de fs. 8 y cítese por edictos 
que se publicarán por el término de 
quince veces en dos diarios y poruña 
sola vez en el «B O LE TIN  O F IC IA L » , 
a todos los que se considere*i con de
recho a la posesión invocada, a cuyo 
efecto individualícese en dichos edictos 
en debida forma los terrenos aludi
dos con expresión precisa de linderos, 
bajo apercibimiento de hacerse lugar 
a la acción instaurada si asi no lo hicie
ren.— Cornejo.— Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos.—  
Salta, Noviembre 13 de 1930. — A S a 
ra vía Valdez. 689

E D IC T O  D E  M IN AS.— Exp. N° 
42 — P— La Autoridad Minera cita por 
el término de Ley a los que se con
sideren con derecho, que el 26 de 
Septiembre de 1929, don Ramón R . 
Pont, solicita la concesión para explo
ración y cateo de minerales de pri
mera categoría (excluyendo petróleo y 
demás hidro-carburos fluidos), en una 
extensión de mil cuatrocientas hectá
reas (tres unidades), en terrenos no 
cercados ni cultivados, de propiedad 
de Mercedes Diaz de Iriarte, en el 
lugar denominado «Cachan»* Depar 
tamento Metán, en forma de un rec-

tángulo de 4000 metros de Norte, a. 
Sud, por 3,500 metros de Este a Oes
te, cuyo esquinero Nordoeste, se en
cuentra a una distancia aproximada 
de 9000 metros de la desembocadura 
del Arroyo de la Cruz en el Río Ju
ramento, con un azimut 71o.— Lo que 
el subscripto Escribano de Minas 
hacejsaber^a sus efectos.— Salta, Oc~ 
tubreT 30'cí? Í93Ó;

JO SE  IB A R R A R A N  F.
Escribano

690

JU ICIO D E  Q U IE B R A .— En el 
juicio de Quiebra solicitado por don 
Tomás García contra don Francisco 
Heras, el señor Juez de i a Instancia 
en lo Comercial Dr. Angel María F i
gueroa ha dictado la siguiente reso
lución; Salta, Noviembre 15 de 1930. 
a utos  y v isto s : Atento lo solicitado, 
dictámen Fiscal y lo dispuesto por el 
Art. 1430 del Código de Comercio 
declárase en estado de quiebra a don 
Francisco Heras, comerciante de está 
ciudad.— Nómbrase contador a don 
Pedro Baldi, a quien le ha correspon
dido según el sorteo practicado en 
este acto ante el Actuario y señor 
Fiscal.-r-Fíjase como fecha provisoria 
de la cesasión de pagos el día ocho 
de Noviembre del corriente año, fecha 
del protesto agregado a fs. 2; líbiese 
oficio al señor Jefe de Correo y T e 
légrafo para que retenga y remita al 
contador nombrado la corresponden
cia epistolar y telegráfica del fallido, 
que deberá ser abierta en su presen
cia ó por el Juez en su ausencia, a 
fin de entregarle la que fuere pura* 
mente personal; intímese a to dos los 
que tengan bienes y documentos del 
fallido para que los pongan a disposi
ción del Contador, bajo las penas y  
responsabilidades que correspondan; 
se prohibe hacer pagos o entregas de 
efectos al fallido, so pena a los que 
lo hicieren de no quedar exonerados 
en virtud de dicho pagos o entregas, 
de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa; procédase
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por el actuario y el contador nombra
do a la ocupación bajo inventarío,
d e  todos los bienes y pertenencias del
fallido; líbrese los oficios del caso a
los demás Juzgados y al Registro de
la Propiedad Raíz para que anoten la
inhibición que se decreta contra el
fallido y cítese al señor Fiscal; publí
c e n s e  edictos en dos diarios y por
•una vez en el « B o l e t í n  O f i c i a l », ha
ciendo saber este auto y convocando
a los acreedores a junta de verifica
ción de créditos, que tendrán lugar
en la Sala de audiencia del Juzgado
el día dos del próximo mes de D i
ciembre a horas nueve, habilítanse
los días y horas subsiguientes en caso
necesario.— Rep.— Angel María F igue
roa.— Lo que el suscripto Secretario
hace saber a sus efectos.— Salta, N o
viembre 15 de 1930.— R. R. Arias,—
Escribano Secretario. 691

Por Antonio Forcada
JUDICIAL

Por orden del señor Juez de prime
ra Instancia en lo Civil i a. Nomina
ción, doctor\Néstor Cornejo Isasmen-
di, venderé el día 5 de Diciembre, a
horas 17 en mi escritorio Caseros 451,
■con las bases que a continuación se
detallan las siguientes casas, ubica
das en esta ciudad y pertenecientes
al juicio testamentario de don Fran
cisco Brizuela.

Una casa ubicada en la calle San
Juan núm. 686 con una extensión de
4.50 mts. de frente por 10.50 mts. de
fondo dentro de los siguientes límites:
Norte, propiedad'de Jacobo Domin
go; Sud calle S;an Juan; Este y Oeste

.con sucesión de Francisco Brizuela.
Consta de dos habitaciones y un

cuarto de baño de segunda y pileta.
BASE $ 2000 AL CONTADO

Una casa ubicada en la calle San
Juan núm. 682 y 684, con una ex
tensión de 7.60 mts. de frente por
10 50 mts. de fondo, dentro de los si
guientes límites: Norte, con propiedad

  de Jacobo Domingo, Sud, calle; Este
y  Oeste, propiedad de la sucesión de

Francisco Brizuela.
Consta de dos habitaciones, cuarto

de baño de segunda y pileta.
BASE $ 2000 AL CONTADO

Una casa ubicada en la calle -San
Juan núm. 680, con una extensión de
4. 70 mts. de fondo, dentro de los si
guientes límites: Norte, propiedad de
Jacobo Domingo; Sud, calle San Juan;
Este y Oeste, propiedad de sucesión
Francisco Brizuela.

Consta de dos habitaciones, cuarto
de baño de segunda y  pileta.

BASE $  2000 AL CONTADO.
Una casa ubicada en la* calle San

Juan núm. 676. con una extensión de
4.80 mts. de frente.por 10.40 mts. de
fondo, dentro de los siguientes límites:
Norte, con propiedad de Jacobo Do
mingo; Sud, calle San Juan; Este,
propiedad de Jacobo Domingo, y
Oeste, con propiedad d é la  sucesión
de Francisco Brizuela.

Consta de una habitación y un
cuarto de baño de segunda.

BASE $ 2000 AL CONTADO.
Una casa ubicada en la calle Bue

nos Aires núm. 272, con la extensión,
comprendida dentro de los siguientes
límites: Norte, con propiedad de Nie
ves Toledo; Sud con propiedad de la
sucesión de Francisco Brizuela, Este,
calle Buenos Aires y Oeste, con pro
piedad, de Amalia P. de Fuentes.

Consta de^cinco habitaciones, un
cuarto de baño de primera y  otro de
segunda.

# BASE $ 7.333.32 AL CONTADO.
En el‘ acto del remate se exigirá el

20 %/de seña y  como a cuenta del pre
cio de compra, siendo la comisión de
ley del martiliero por cuenta del com
prador.-^-Antonio Forcada, Martiliero

(692)

Por Antonio Forcada
JUDICIAL—Sin base

— De un Motor Crossley, con sus ac
cesorios correspondientes—

Por orden del señor Juez de Comer-
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c í o  doctor Angel María Figueroa, 
venderé sin base; dinero de contado, 
el día 29 de Noviembre a horas 17, 
en mi escritorio Caseros 451, los si
guientes bienes embargado a los se
ñores Tassier Hnos. & Cía., en el ju i
cio ejecutivo seguido por los señores 
Crossley Brothers Ltda.

Un motor Crossley, tipo V  O E — 6 
de 6/7 H. P. 650 revoluciones por mi
nuto, con su polea, cañerías y bulones.

Una bomba centrífuga con sus ac
cesorios normales.

Estos bienes se encuentran en la 
finca «Las Garzas», partido de Zuvi- 
ría Departamento de Chicoana, en 
poder del depositario judicial señor 
Tassier Hnos. &  Cía.

En el actó del° remate se exigirá 
el 20% de seña y como a cuenta del 
precio de compra.— Antonio Forcada- 
Martillero. (693)

Por Antonio Forcada
R E M A T E  JU D IC IA L

Por orden del "señor Juez de Co
mercio doctór Angel M. í^igueroa, 
venderé sin base, dinero de contado, 
el día 25 de Noviembre a horas 17 
en mi Escritorio Caseros 451, un cré
dito que el señor Avelino García tie
ne ha cobrar del Ingeniero señor Ar
turo Helguera, por la suma de mil. 
seiscientos pesos; embargado en la eje
cución que le sigue al señor Avelino 
García el señor' Pedro Soler.

En el acto del remate se exigirá^ el 
30% de seña y como a cuenta ael 
precio de compra.— Antonio Forca
da—  Martiliero. (694).

CONVOCATORIA DE A C R E E D O R E S :--  
Proyecto de distribución y Rendició 1 
de cuentas del Síndico. En el juicio 
sobre convocatoria de acreedores de 
don Exequiel Ortega, el Juzgado de 
Comercio há dictado la siguiente pro
videncia: «Salta, Noviembre 13 de 
1930. Agrégueñse los diarios y demás 
comprobante presentados y ponganse 
los autos de manifiesto en Secretaría 

' por el término perentorio de ocho 
días á fin de que los acreedores to

men conocimiento de su contenido y 
puedan hacer las observaciones que 
crean convenientes (Art. 119 de la ley 
de quiebra). Al efecto publíquense 
edictos por igual término en dos dia
rios y una vez en el B o l e t í n  O f i 
c i a l , y convocando á lus acreedo
res, á la audiencia del día veintiocho 
del corriente á horas nueve á fin de 
fijar la retribución de los trabajos del 
Síndico (art. 134).— Figueroa». Lo que 
el suscrito Escribano Secretario hace 
saber.— Salta, Noviembre 14 de 1930, 
R. R. Arias 695

COPIA:—  Metan, tres de Abril de 
mil novecientos veintinueve. AUTOS 
y  v is to s :  La presentación que ante
cede, del señor Eudocio Moya, y  es
tando llenados los extremos legales, 
requeridos, SE r e s u e l v e :  Declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña 
Carmen Sanfillán de 
llamar por edictos que se publicarán 
eii dos diarios en la Capital y por una 
vez en el B o l e t í n  O f ic ia l ,  durante 
treinta días en aquéllos, a todos lo s ' 
que se consideren con derecho a es
ta sucesión, para que se presenten 
dentro del término indicado, ante es
te juzgado a obieto de hacerlos va
ler, bajo apercibimiento.— A M. San 
Milián.—  Hay un sello que dice: Juz
gado.de Paz, Metán.— Es copia fiel 
del original, doy fe. —  Francisco A. 
Ovejero, Juez de Paz Suplente. (696)

Por José M. Leguizamón
J U D IC IA L

Por disposición del Sr. Juez eti lo 
Civil Dr. Cornejo y como correspon
diente al juicio Sucesorio de Dolores 
Villalba, el 17 de Diciembre del cte* 
año á las 17 en mi escritorio Alfoer- 
di 323, venderé con base de $. % 75° 
una casa en esta ciudad N° 183 Y 
sin base los créditos á cobrar de la 
misma sucesión y un lote de muebles, 

José María Leguizamón.
Martiliero. (697)
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